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N.° 2433-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las nueve 

horas con cuarenta y cinco minutos del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Santa 

Ana de la provincia San José, para el período comprendido entre el primero de 

mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a 

todas las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral 

del Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación 

directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día 

domingo cuatro de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir 

alcaldías, vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, 

sindicaturas propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, 

concejalías municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 

corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los 

términos establecidos en la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Santa Ana 

de la provincia San José, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el 

Registro Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el 

escrutinio definitivo de los votos emitidos. 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

RESOLUCIONES



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón Santa Ana de la provincia San José, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN SANTA ANA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO SANTA ANA SALITRAL POZOS

DEL SOL 1 029 172 1 389

LIBERACIÓN NACIONAL 853 404 958

NUEVA REPÚBLICA 93 - 75

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 657 427 713

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 128 356 856

UNIDOS PODEMOS 111 25 123

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 871 1 384 4 114

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SANTA ANA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO URUCA PIEDADES BRASIL

DEL SOL 637 517 157

LIBERACIÓN NACIONAL 507 527 261

NUEVA REPÚBLICA 55 23 13

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 435 435 93

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 638 521 161

UNIDOS PODEMOS 123 172 56

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 395 2 195 741

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SANTA ANA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO SANTA ANA SALITRAL POZOS

AQUÍ COSTA RICA MANDA 141 35 129

DEL SOL 1 029 172 1 389

LIBERACIÓN NACIONAL 853 404 958

NUEVA REPÚBLICA 93 - 75

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 657 427 713

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 128 - -

UNIDOS PODEMOS 111 25 -

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 4 012 1 063 3 264

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN SANTA ANA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO URUCA PIEDADES BRASIL

AQUÍ COSTA RICA MANDA 68 67 -

DEL SOL 637 517 157

LIBERACIÓN NACIONAL 507 527 261

NUEVA REPÚBLICA 55 23 -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 435 435 93

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA - 521 161

UNIDOS PODEMOS 123 172 56

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 1 825 2 262 728

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO SANTA ANA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 003,000 

SUBCOCIENTE  501,500 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 012 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 141 - - - -

DEL SOL 1 029 1 26,000 - 1

LIBERACIÓN NACIONAL 853 - 853,000 1 1

NUEVA REPÚBLICA 93 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 657 - 657,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 128 1 125,000 - 1

UNIDOS PODEMOS 111 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO SALITRAL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  265,750 

SUBCOCIENTE  132,875 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 356 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 063 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 35 - - - -

DEL SOL 172 - 172,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 404 1 138,250 - 1

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 427 1 161,250 1 2

UNIDOS PODEMOS 25 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 



DISTRITO POZOS 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  816,000 

SUBCOCIENTE  408,000 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 856 

UNIDOS PODEMOS 123 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 264 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 129 - - - -

DEL SOL 1 389 1 573,000 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 958 1 142,000 - 1

NUEVA REPÚBLICA 75 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 713 - 713,000 1 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: DEL SOL 

DISTRITO URUCA 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  456,250 

SUBCOCIENTE  228,125 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 638 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 825 2 - 2 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 68 - - - -

DEL SOL 637 1 180,750 1 2

LIBERACIÓN NACIONAL 507 1 50,750 - 1

NUEVA REPÚBLICA 55 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 435 - 435,000 1 1

UNIDOS PODEMOS 123 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO PIEDADES 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  565,500 

SUBCOCIENTE  282,750 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 262 - - 4 4

AQUÍ COSTA RICA MANDA 67 - - - -

DEL SOL 517 - 517,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 527 - 527,000 1 1

NUEVA REPÚBLICA 23 - - - -

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 435 - 435,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 521 - 521,000 1 1

UNIDOS PODEMOS 172 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO BRASIL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  182,000 

SUBCOCIENTE  91,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 13 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 728 1 - 3 4

DEL SOL 157 - 157,000 1 1

LIBERACIÓN NACIONAL 261 1 79,000 - 1

REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 93 - 93,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 161 - 161,000 1 1

UNIDOS PODEMOS 56 - - - -

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 

políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.



IV.- Que al no haber propuesto el partido Unidad Social Cristiana suficientes 

candidaturas a concejalías suplentes en el distrito Santa Ana, corresponde considerar a 

los propietarios no electos que se requieren de la respectiva lista como suplentes. 

V.- Que al no haber propuesto el partido Unidad Social Cristiana suficientes 

candidaturas a concejalías suplentes en el distrito Brasil, corresponde considerar a los 

propietarios no electos que se requieren de la respectiva lista como suplentes. 

VI.- Que al no haber propuesto el partido Republicano Social Cristiano suficientes

candidaturas a concejalías suplentes en el distrito Brasil, corresponde considerar a los 

propietarios no electos que se requieren de la respectiva lista como suplentes.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón Santa Ana de la provincia San José, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

SANTA ANA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

114100357 KAREN VANESSA VALVERDE ORTEGA PUSC

SUPLENTE 

103730556 ALVARO CASTRO ACUÑA PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

110460972 JONATHAN GUADAMUZ FERNANDEZ PUSC

106050664 ROBERTO SPESNY GARRON PDS

116420862 EMMANUEL ANTONIO AZOFEIFA ZUMBADO PLN

107660338 ISELA VALEZZA MONTES RODRIGUEZ PRSC

SUPLENTES 

105580072 ANA ISABEL FERNANDEZ VARGAS PUSC

105750367 GREIVIN BENAVIDES MORALES PDS

110930999 RODOLFO PACHECO MENDEZ PLN



105670032 ALICIA ESTHER AYMERICH BARRANTES PRSC

SALITRAL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

114470561 STEPHANIE MARIA CHAVARRIA UREÑA PRSC

SUPLENTE 

110320272 FREDDY RICARDO AGUILAR SANCHO PRSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

113150192 MARIA GABRIELA GOMEZ MARTINEZ PRSC

108260793 ROLBIN ALBERTO OVARES CORDERO PRSC

108030175 CARLOS JIMENEZ SOLIS PLN

113850123 MARIA PAOLA JIMENEZ UREÑA PDS

SUPLENTES 

207410351 YELSIN MARIA VEGA ARRIETA PRSC

108650335 MINOR ENRIQUE SANDI SOLIS PRSC

117650704 ESTEBAN JOSUE GONZALEZ SOLIS PLN

106900181 ELSA MARIA GODINEZ VALVERDE PDS

POZOS 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

107900369 SONIA CHAVARRIA MARIN PDS

SUPLENTE 

900880254 MAURICIO AGUERO SEGURA PDS

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

110310102 PEDRO MIGUEL MORA MARIN PDS

107660284 MARIA BEGOÑA CORDERO ARTIÑANO PDS

C.C. MARIA BEGOÑA CINTRON

113260490 TERESITA DE JESUS CENTENO MENA PLN

501640513 ULISES DIAZ LARA PRSC

SUPLENTES 

110770455 JORGE GABRIEL HERNANDEZ CARMONA PDS

106240926 ZAIDA LORENA VALVERDE HERNANDEZ PDS

112500216 GEORGEANA ANGULO OVARES PLN

118150217 CARLOS JOSE CALVO CHAVES PRSC



URUCA 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

109870699 EILEEN CASTRO CORDERO PUSC

SUPLENTE 

118000341 HASSELL JANPIER GONZALEZ ARGOTE PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

109080312 ALLAN UZAGA BARRIENTOS PDS

205040400 NOEMY MEJIA MARIN PDS

900470521 JOAQUIN ALBERTO PORRAS SOLIS PLN

113320790 GIANCARLOS CHONG JIMENEZ PRSC

SUPLENTES 

109340642 OSWALDO CEBALLOS SALAZAR PDS

104990679 MARIA ESTELA RODRIGUEZ GUILLEN PDS

111850390 DANIEL VIQUEZ SOLIS PLN

112840788 RIGOBERTO JOSUE ANGULO OROZCO PRSC

PIEDADES 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

112700009 MARLON ENRIQUE JIMENEZ ARTAVIA PLN

SUPLENTE 

114960153 CARMEN DE LOS ANGELES SOLIS MORALES PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

105150302 DUNIA MARIA ARTAVIA CASTRO PLN

601440787 ETELVINA VALVERDE VALERIN PUSC

116560028 KAREN SANCHEZ BADILLA PDS

117790656 PRISCILLA DE LOS ANGELES MADRIGAL CARMONA PRSC

SUPLENTES 

115000494 DAYANA MARIA JIMENEZ ARTAVIA PLN

NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA PUSC

108340930 OLGA ARAYA MADRIGAL PDS

117480927 MARIA JIMENA CORDERO CASTRO PRSC

BRASIL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

111650005 JOSE PABLO GUADAMUZ RAMIREZ PLN



SUPLENTE 

600710004 MARIA EMILIET CARRILLO ROJAS PLN

C.C. MARIA EMILIA CARRILLO ROJAS

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIOS(AS) 

701920329 MAYRA CECILIA MASIS MORALES PLN

600620609 BENIGNO CRUZ NUÑEZ PUSC

602390912 SIDALY ELIZONDO MUÑOZ PDS

108560487 RANDALL ESPINOZA JIMENEZ PRSC

SUPLENTES 

112210948 SUSAN MIRANDA BEITA PLN

108660517 EVELYN MARIA GONZALEZ SOLIS PUSC

110470348 MARIA LOURDES CORDERO SALAZAR PDS

112930140 HELLEN ANDREA PANIAGUA VILLALOBOS PRSC

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, 

notifíquese la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio 

de la correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 

inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el 

sitio web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 



Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 498568.—(IN2024850914 ).


